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Puntos destacables 
 

• Se presenta un mecanismo de la economía que explica la emergencia de diversas profesiones en el campo 

ocupacional de la Actividad Física. 

• Se invita a la política pública a articular, armonizar competencias y saberes entre las profesiones asociadas al campo 

ocupacional de la Actividad Física. 
 

La Educación Física (EF) está experimentando tensiones en Chile1 y el mundo2. Los profesionales 

de la EF se insertan en el campo ocupacional de la Actividad Física (COAF), siendo esta la plataforma 

sociocultural de acción, indagación y reflexión que deviene en respuestas a las necesidades y demandas 

de la sociedad sobre la Actividad Física (AF) como la variedad de ocupaciones técnicas y profesionales 

integrales con distintas especializaciones3. Los enfoques y las ciencias que se sitúan en el COAF son las 

ciencias de la AF y Deporte, ciencias de la Motricidad, ciencias Biomédicas y de la Salud, y ciencias de 

la Educación, Sociales y Humanidades, que entregan fundamentos epistémicos y prácticos al COAF.  El 

COAF abarca labores educativas, terapéuticas y de rendimiento humano. 

Se ha observado un crecimiento en el número de ocupaciones profesionales y técnicas en el COAF, 

como entrenadores deportivos, terapeutas, preparadores físicos, e incluso especializaciones dentro de la 

kinesiología y la terapia ocupacional. Desde un enfoque basado en la teoría económica, la emergencia de 

estas profesiones no representa una invasión a la ocupación tradicional del profesorado de EF (PEF), más 

bien es una manifestación cultural propia de la dinámica de destrucción creativa4 que impulsa cambios en 

la producción del COAF, generando nuevas ocupaciones. Esto exige adaptación industrial y cultural en 

sectores productivos educativos y sanitarios, reconfigurando sus modelos de formación, acreditación y 

prestación de servicios profesionales.  

Respondiendo a la constante actualización de las necesidades sociales, los nuevos requerimientos 

de la cadena de valor y la competencia entre los agentes del COAF, la política pública de formación de 

las profesiones relativas a este campo debe avanzar y regular la diversificación de especialización en el 

COAF. Avanzar hacia un marco de calificaciones curriculares, como propone el Consejo Nacional de 

Educación, permitirá organizar y regular el desempeño de las actuaciones3 articulando el COAF, 

armonizando los déficits de los Estándares Disciplinarios para Carreras de Pedagogía en Educación Física 
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y Salud, dinamizando la industria educativa terciaria y generando nuevas demandas de servicios 

educativos de especializaciones con certificación de sus desempeños. 

Asimismo, creará oportunidades en el COAF para actualizar y acreditar saberes en distintas 

instituciones mediante sus núcleos de investigación y centros de desarrollo de saberes ligados al COAF. 

Esto garantizará la calidad mediante el Sistema de Créditos Transferibles, facilitando la movilidad 

nacional de estudiantes mejorando la calidad, pertinencia y diversidad de redes de saberes para una activa 

construcción de su trayectoria educativa, la que puede ser complementaria entre instituciones según los 

intereses de aprendizaje de los estudiantes de las distintas ocupaciones del COAF. 

Contemplando las tasas de empleabilidad al 1er y 2do año del PEF titulado (41,8% y 56,2% 

respectivamente) disponibles en la web mifuturo.cl del Ministerio de Educación, la política pública debe 

promover con agilidad la fluida armonización, articulación y prosecuciones entre ocupaciones que 

conlleven a la certificación de competencias para técnicos y profesionales que atienden el COAF, 

asegurando la autonomía profesional para la atención a los cambios y requerimientos sociales. 
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